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Zipaquirá, Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Zipaquirá, mediante providencia del 

18 de enero de 2021. Como consecuencia de lo anterior, se 

procederá a determinar un porcentaje sobre el cual debe recaer 

la medida de embargo de honorarios del ejecutado.  

 

Como quiera que el ejecutado también cuenta con un embargo 

decretado por el Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá, sobre el 

50% de sus honorarios, con el fin de salvaguardar su derecho 

fundamental al mínimo vital que le fue protegido, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

se reducirá el porcentaje de embargo decretado por este Juzgado 

sobre los honorarios del demandado a un 20%. Por lo anterior el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 



PRIMERO. Reducir el embargo y retención de las sumas de dinero, 

que por concepto de honorarios le corresponda a CARLOS JAVIER 

RAMIREZ PRADA, como médico del Hospital El Salvador de Ubaté 

E.S.E., a un 20% sobre los mismos.  

 

SEGUNDO. Comunicar lo aquí dispuesto al pagador de la 

mencionada entidad, para que tome nota de la medida.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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